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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR - 
1059 

Habiéndose, presentado la epi 
zootia de carbunco bacteridi no 
en el ganado existente en el tér 

' mino municipal de Galilea, en 
cupoplimíento de lo prevenido en 
el art. 12 del Vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de sep 
tiembre de 1^33, (Gaceta del 3 de 
octubre) se decíai a oficialmente 
dicha enfermedad.
, Los animales atacados se en 
cuenir in en los cor»'ales de Ci 
lleji ' Antón señalándose como 
zona sospechosa toda la juris 

, dicción de Galilea; como zona in 
fecta Corrales de Calleja Antón, 
Calle de Arriba hasta mugas con 
O.ón y zona de inmunización 
Galilea.

Las medid 4s sanitarias que han 
sido adaptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos 
pechnsos de los sanos; su empa
dronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar ganado ovino sin 
autorízicióh reglamentaria; va 
cunación ob igatoria contra la 
viruela, de todo el ganado ovino 
de‘la jurisdicción de Galilea; ps 
tantes medidas reglamentarias.

Logroño, a 30 de junio de 1956. 
El Gobernador Civil, 
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CUENTA DE PRESUPUESTO vecinal de Morales por Coi pora 
EJERCICIO 1955 * Ies a la carretera* de Logroño a

— • . . .. . , ' Burgos Km. 4‘400 en una longi
i tud de 490 m., rellenando debí 
[ mente la zanja una vez colocada 

ía tubería hasta dejar el terreno,

EJERCICIO 1955
Examinada la liquidación y : 

cuenta general del presupuesto 
del ejercicio 1956, la Exema. Di
putación en sesión del 28 de ju- 
ni o de 1956, a reserva de las ac
tuaciones que, como resultado 
de las formalidades a cumplir;

disposición ,de los concursantes 
eii el Gobierno Militar de esta ' 
plaza.

El acto de la subasta, tendrá lu
gar en dichp Gobierno Militar el 

la uuucixa iiaoi.» m-vj»*   » ,próximo día 20 de julio a las doce 
base de la cuneta y una profun ..horas, ante el Tribunal reglamen

DIPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

Acordada por |el pleno de la 
Exema, Diputación, en sesión 
del 28 de junio último, la aproba 
cióh-provisionál del Expediente 
número 1, relativo a mod ficacio 
nes de créditos del presupuesto 
ordinario vigente por medio de 
transferencia, en cumplimiento 
de cuanto está ordenado, dicho 
expediente queda expuesto al 
público para su examen en las 
dependencias de la Intervención 
provincial por término de quince 
di ts hábiles, durante cuyo plazo 
podrán presentarse por los inte 
resados legítimos las reclamacio 
nes que estimen pertinentes, por 
escrito duplicado en su caso, ante 
la propia Diputación conforme a 
las disposiciones vigentes que 
regulan esta materia.

Loque se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Logroño, 2 de julio de 1956.
El Presidente

hayan de practicarse con poste
rioridad en el expediente, acordó 
su aprobación provisional, en 
méritos de lo cual, se publica el 
siguiente:

ANÜNCÍO
De conformidad y a los efectos 

de lo que determina el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local 
vigente (texto refundido de 24 de 
junio de 1955),y demas disposi 
ciones concordantes al respecto,, 
han sido ultimadas y aprobadas 
en fornaa la liquid ición y cuenta 
general del presupuesto de 1955, 
e igualmente la de administra
ción del patrimonio proviiictal 
correspondiéste al mismo ejerci- 
cío, rendidas preceptivamente 
por U Presidencia, previa prepa
ración por la Intervención, asi
mismo todas todas las demás 
cuentas que reglimeñtariamente 
deben rendirse a la terminación 
de cada ejercicio económico por 
el Depositario con el debido dili 
genciado.

Todos cuint'os documentos 
"integran el expediente de su ra
zón, juntamente ,con el Dicta
men favorable que, respecto a 
las 'cuentas de presupuestos y 
administración del Patrimonio, 
ha emitido la Comisión de Ha 
cienda v Economía, quedan de 
manifiesto pira su eximen por 
quien proceda, en las dependen
cias de Ja Intervención de Fon
dos provinciales por término de 
quince días hábiles, a partir de 
de su publicación en B. O. de la 
provincia, durante cuyo plazo y 
ocho días más igualmante hábi
les, se admitirán los reparos u 
observaciones que puedan for
mularse por los interesados legí 
timos, por escrito duplicado en 
su caso, ante la propia Corpora 
ción provincial, al objeto de 
obrar en consecuencia.

Lo que se ^hace público para 
general conocimiento y ef..ctos 
consiguientes.

Logroño, 2 de julio de 1956 
El Presidente

didad de 0‘40 mts. de la rasante 
del paseo. '

Y en yirtud de lo dispuesto en 
el artículo 48,-párrafo b),'del vi
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos. Vecin^xles, se abre in- 
•formación pública de este anun
cio en el B. O. de ia provincia, 
y puedan presentar las Corpora
ciones o particulares que se cre
yeran perjudicados con las obras 
proy ctadas, ¡as reclamaciones 
u oposiciones que estimen opor 
túnas, en el plazo de 15 días a 
'partir de leste anuncio, aate. la 
Sección de Vías y Obra Provin
ciales, en horas hábiles de ofici
na.

Logroño, 30 Je junio de 1956.
El Presidente

#. fosé Lapeña Afalumbres

' 876

Junta líconómic Jel Fon
do Je atenciones Gene ales
fie no Militar Je la 

Plaza

1063
Subasta para a,rfendamienío-, de 

hierbas y pastos.
Autorizado .por ía Superioridad, 

el arrendamiento de hierbas para 
pastos en el Campo de la Arena 
se ¡pone en conocimiegto de los 
concursantes a quienes pueda in
teresar, que los pliegos de condi
ciones. técnico-legales se halla a 
su disposición en el Gobierno Mi‘ 
litar de, esta plaza.

El acto de la subasta se cele
brará en dico Gqbi'^rnoMilitar a. 
la.s once horas, ePpróxinid día 20 
de. julio, ante el Tribunal regla
mentario.

lyoeroño, 1 de judio de 1956.
880

ano. '
Logroño, I de j'Ulio de '1956.
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Delegación' Cenlial de
■Hacienda

Ordenación de Pagos de la Caja 
General de Depósitos ,

1066
Habiéndose extraviado un res

guardo talonario expedido por 
esta Caja general en 14 de enero 
de 1.952 por D. Francisco Jimé- 
n-^z Sáenz con los números 
374.476 de entrada y 183.629 de 
registro correspondiente a un de
pósito de pesetas 5 000, en deu
da amortizable al 3 "/o» -P^ra ga
rantía de un servicio de mercan
cías con radío de acción nacio
nal con él vehículo matrícula 
Z,7980 y a disposición del Sr.In
geniero Jefe de Obras Públicas 
de Logroño.

Se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Caja Central, en la 
inteligencia de que están toma^ 
das las precauciones oportunas 
para que no se entregue el refe 
rido depósito sino a su legítimo 
ducho, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos me
ses, de-sde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en elB. O. de esta 
Provincia, sin haberlo presenta
do con^rreglo a lo dispuestó en 
el artículo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1.929.

Madrid, 28 de enero de 1.955.
El Delegado Central

Enrique Esteban Rodrigues
877

Tesorería de Hacienda
CAMINOS VECINALES CON | 

SERVACION I
D. Jesús Martínez Corbalán y 

Martínez, en nombre y represen ; 
tación de «Ladrilleras de Santo 
Domingos. L.^ solicita autori
zación para Icoloc&r una tubería 
de 0'15 m. de diámetro, a una 
prof un dida d*media de 0‘50 a lo 
largo de la cuneta del camino j

1064

ti'ítcción de 
nombre.

])a,r?i arrendar la ex
arena del ('jimpo de su

Autorizado por ía Superioridad 
la extracción ,de arena, en el Cam
]>o íle .la por el procedi-
miento ele subasta, se pone en co
nocimiento ele ((Liienes pueela in-i 
teresar, que los j?liegos de condi
ciones técnico-legales se hallan a

1061
Apertura cobranza de la 

Potente Nacional de Circulación 
de Automóviles correspondiente 
al segudo semestre del actual 
año 1.956.

El plazo voluntario para la ad
quisición y pago de las Patentes 
dé Circulación de Automóviles

SGCB2021
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correspondientes^ al 2®. semestre 
del actual año 1.956, y de las del 
3®. trimestre de la clase B. tri 
mestrales, para los contribuyen
tes comprendidas en el Padrón 
de esta Capital y su provincia, y 
de las accidental para dicho se
mestre y trimestre que. fueron 
Altas en los anteriores, será la 
primera quincena del próximo 
mes de julio, haciéndose la ad
vertencia de que, según el párra
fo 2°. del artículo 71 del vigente 
Estatuto de Recaudación, la co 
branza de estas Patentes no se 
intentará a domicilio por los Re
caudadores, debiéndose realizar 
se el pago de las mismas en las 
oficinas recaudatorias de su de
marcación.

Transcurrido el día 15 de di^ 
cho mes de julio sin realizar el 
pago de las mencionadas Paten
te^, incurrirán los morosos en el 
recargo del 20 por 10Ô,' que que- 
dará reducido al 10 por .100 si se 
efectúa durante los diez últimos 
días dél expresado mes de julio.

Lo que ss hace público para 
conocimiento de los contribuyen 
tes interesados a los efectos re
glamentarios;

Logroño a 28 de junio de 1.956
El Tesorero de Hacienda

Betiéíiicto Bio/a
V®. B®.

Él Delegado de Hacienda
/avier Díago

Hermandad Sindical de la- 
Iiradores y Ganaderos de 

Clriiefla
1060

Narciso JBravo Melchor, Jefe 
de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Ci- 
rueña.

Hago saber: Que confecciona
do el Padrón de .contribu entes 
para sostenimiento de esta Her
mandad y Servicio de Policía 
Rural, durante el ejercicio del 
año actual, queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta 
Hermandad, por término de 15 
díaa digo hábiles contados des
de el día en que se publique este 
bando en el B. O, déla provin
cia, al objeto de que les interesa
dos puedan examinarlo y fomular 
reclamaciones que a su derecho 
convenga, pasado dicho plazo 
quedan firmes las cuotas que 
figutan en el Padrón.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindiclista.

Cirueña, 11 de junio de 1.956.

875 ■

Administración <fe 
Justicia

EDICTO
1071

D.’José . María Fernández Az
cona, Magistrado de Trabajo su
plente especial número uno de 
Logroño y su Provincia.

Hago saber: Que en los autos 
n^ 332Z56j seguidos ante esta Ma
gistratura a instancia de la Dele 
gación Provincial de Trabajo 
contra la empresa Sillerías Se
gura, S.A., domiciliada en Ezca-

, ray, para la exacción por fa vía 
de apremio dé multa impuesta * 
por infracción de Leyes Socia j 
les, he acordado sajear a la venta 
en pública subasta, por segunda 
vez y término de ocho d.as, los 
bienes muebles embargados a la i 
empresa apremiada, que se en- ; 
cuentran depositados en su do
micilio que se relacionan segui
damente:

Una máquina labradora o ce
pilladora en desuso, de columna 
de hierro, de treinta y cinco cen
tímetros de ancho, tasada en tres 
mil quinientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
el Juzgado de Paz de Ezcaray el 
día veintiuno de julio próximo a 
las doce y treinta horas, siendo 
el valor tipo, el de tasación re» 
bajado en su veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo 
consignar todo el que-desee to
mar parte en la subasta, en la 
DQcsa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo deí valor tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en Logroño, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

El Secretario,
887

EDICTO
1056

Por virtud del presente edicto, 
se requiere a Cecilia Marto Gali 
lea, de 22 afi3s de ^dad, hija de 
Rafael y de Ga'ika, natural de 
Rib Lecha, |vecina de Logroño, 
cuyo actual paradero y doroiciilo 
se ignora, para notificarle, a la in
demnización que ha sido conde
nada a abonar en concepto res
ponsabilidad civil en la suina de 
trescientas cuatro pesetas, con 
cuarenta céntimos al perjudica
do Miguel Montiel Breton, veci
no de esta capital; en sentencia 
dictada por la Audiencia Provin 
cial de Logróño, en causa núme
ro 199-1955. por el delito de hur
to.

Así lo tiene acordado el señor 
D. .Peiro Je>ús Vitrian Esparza, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logroño y su Partido, en cer
tificación de sentencia recaída 
en la causa mencionada.

Dado en Logroño a veintiséis 
de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis,

El Secretario '
871

REQUISITORIA ' 
1062

Pablo - Balanzategui Gómez, de 
23 años, natural de Qrtuella (Viz 
caya), hijo'de Pablo y Pdari do- 
rniciliado últimamente e.r Santur- 
ce, comipareGerá ante el luzgado 
de Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días, para 
constituirse en prisión provisional 
por la causa núm. 145 de 1954 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto ; apercibien 
dole que de nO' comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en. las demás responsa
bilidades que determina la Ley.

Por táínto ruego a tocias las au
toridades y ordeno à la Policía 
Judicial . procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi- 
ctón de este Juzgado^

Dado en Logroño, 28 de junio 
de 1956.

El Juez de Instrucción
. 879

EDICTO

1075
D. Mario Dean Guelbenzu, 

Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Calahorra y-su partido 

Hago saber: Que en este Juz
gado de mí cargo se trami.ta ex
pediente gubernativo número ii 
de 195b, instado por el procura
dor don Francisco Aparicio Ga
llego, el cual manifiesta cesar en 
el ejercicio de su profesión y al 
objeto de conseguir là evolución 
de la fianza que tiene constituida.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el .artículo 26 y concor
dantes del Estatuto General de 
Procuradores de los Tribunales; 
se anuncia dicho cese por medio 
del presente para que en el térmi
no de seis meses se puedan for
mular -contra el referido procura
dor las recíamaciones que se con
sideren pertinentes. '

D'ado-en Calahorra, a i de ju
nio de 1956. '

El Secretario,'
888

Ayuntamiento de 
Logroño

CONFECCION DE UNIFOR
MES

1065
Acordada la' celebración de 

con cu so público para adj ..dica- 
cLn de la'confección de se enta | 
uniformes de sarga p ra el per
sonal del Servicio de ^Limpieza 
Pública, durante el p’azo de vein 
te días hábiles, contados a partir 
del inmediato siguiente al de pu 
blicación de este anuncio en el 
B O. de la provincia jr derdro 
de las h ras de diez a doce, se 
admitirán en el Ngdo. de Subas
tas de este Ayuntamianto cuan
tas proposiciones se deseen pre
sentar en relación con este' con
curso. ' .

El expediente respectivo, con
teniendo el Plieiío de condicio
nes, se hallará de manifiesto du 
rapte dicho plazo en la Sección 
de Intervención, donde podrá ser 
examinado durante las citadas 
horas de diez a doce.

La aper ura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil in 
mediatamente después de finali 
zado el plazo de admisión, ante 
la Mesa legalmente constituida, 
y a las doce horas.'

Se dispondrá de un plazo de 30 
días para la total concesión de 
los uniformes y el pago del re 
mite sf efectuará con errgo al 
V'gerte Presupuesto Ordinario.

LeS proposiciones deberán ser 
f rmui idas coníorme>al siguien
te mode o: ,

D. vecino de 
que vive en 

ct ledé núm. , en- 
¡er dodelplrgode condiciones 
p a la confección ?1 Ayunta- 
.miento'de Logroño de sesenta 
uniformes de sarga marrón, acep 
ta aquellas y se cómpramete a la 
confección en el precio de 
pesetas céntimos cada uni
forme (se consignará el precio en 
cifras y en letras), adquiriendo 
este compromiss en nombre

(propio o de la persona o 
entidad cuyo nombre se estam
pará exactamente).

Logroño, de de 1956 
(Firma y rúbrica del licitadoi)

Esta proposición se reintegra
rá con un Timbre del Estado de

4‘75 ptas. y otro del Ayunta
miento de 3 ptas. y se presenta 
rá bajo sobre cerrado y firmado 
por el presentador, llevando en 
el anverso la siguiente inscrip
ción: <Proposición para optar a 
la adjudicación del concurso' de 
confección de sesenta uniformes 
de sarga para el personal del 
Servicio de Limpieza, al Ayunta
miento de Logrofio>.

Con anterioridad á la presen 
tación de plicas se constituirá 
una fianza dv 1.500 ptas. siendo 
ésta elevada hasta el W del re
mate, por el adjudicatario, en 
concepto de dennitiva ya que 
aquélla tendrá el carácter de pro 
visional.

Al mismo tiempo y en cumplí 
miento de lo ordenado por el 
Artículo 24 del vigente Regla 
mento de Contratación de las 
Corpora cienes Locales, se habí 
lita el plazo de ocho días hábiler, 
contados en la misma forma qué 
parala presentación de pfopo- 
s'eiones, a efectos de entablar 
reclamaciones contra el Pliego 
de condiciones de oste Concur
so, las que deberán ser formula 
das, en su caso, p r escrito, y 
presentadas en el Registro Ge
neral de este Ayuntamiento den
tro de las horas Ide*oficina.

Logroño, 26 de junio de 1956.
El Alcalde Presidente

/iflío Bernas Heredia
882

Anuncio* Oficíale*

ANUNCIO
1028

Rendidas por el Presidente de 
esta Corporaeiión las: cuentas jos- 
tificadas del Presupuesto Extra
ordinario número 1 de 1955, para 
gastos' de instalación del Teléfo
no público, de conformidad cou el 
artículo 771 de la Ley dezRógL 
mén Local y Regla 79.de la. Ins
trucción de Contabilidad, v debi
damente dictaminadas por :á Co-, 
misión, quedan expuestas a,F pú- 
hico por término de 15 días en 
esta Secretaría, durante cuyo pía 
70 y' ocó días más, podrán pre
sentarse por los interesados las 
reclamaciones que estimen justas 

i en escrito reintegrdo.
Hormilleja, 20 de junio. 1956.

• El Alcalde,

ANUNCIO
1041

En cumplimiénto y a ños efec
tos del número 2, artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local,, texto 
refundido por Decreto de 24 de 
junio de, 1955, se hace' público 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, el expedí en 
te de la C tienta de. presupuestos 
y la de administración'de1 Patri- 
moniov orrespondiente al ejerci
cio de 1955, con todos los justifia 
cantes y el dictamen de la Cora i-, 
sión correspo'ndiente, cuya expo
sición será por 15 días, v dufante 
ese plazo y ocho días más, podrán 
formularse por escrito los repa
ros y observaciones a .que haya 
lugar.

Munilla, t8 junio 1956

El Alcalde,

ProvindW
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